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Ministerio de la Guer ra.—Exorno. Señor . 
El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitan general de las Islas Baleares lo si-
guiente: = I I e dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del espediente instruido er, este 
ministerio de mi cargo, con motivo de la 
queja producida por el sargento mayor déla 
plaza de Palma de Mallorca, contra la dis-
posición tomada por Y. E. con motivo de 
h competencia suscitada con el gefe de 

É. M. de aquella capitanía general, en 
virtud de la preferencia que se dió á di-
cho gefc en algunos puntos de la pla-
za, formando las guardias para él á su 
aproximación con el espresado sargento 
mayor. Enterada S. M., y despues de oi-
do el parecer del tribunal Supremo de 
Guerra y Marina y de la sección de Guer-
ra del Consejo Real, conformándose con 
la opinion de la junta de Ordenanza, ha 



venido ¿resolvercomo medida general: que 
en todos los actos del servicio y régimen 
interior de las plazas, son los gefes del É. M. 
de ellas los únicos autorizados para disponer 
cuanto crean conveniente á la custodia y 
defensa de las mismas, por la poderosa razón 
de su peculiar instituto, y de set los prime-
ros responsables de cuanto en ellas ocur-
ra, sin que nadie en su consecuencia, pue-
da pretender primacía ó superioridad so-
bre ellos en ningún caso, salvas las escep-
ciones que para la mayor parte están de-
claradas á favor de los Capitanes genera-
les; y que en los que ocurra de ir un ge-
fe d e j a j d a z a acQjnuañadp con otro, ó de 
pasaf á ta disianoid c'ompetónt^ tin gefe tle 
supefiorgradbacion áqtjien íé correspondan 
mpyóle&Lonor^s:tpié af jle la plüza, forme 
laR ^ai&isi pa^á liaceílos y los baga al 
que los tenga mayores, cumpliendo de es-
te modo con los dos, puesto que el menor 
honor vá comprendido con él mayor, y 
que el parte lo dé el comandante de la 
guardia al-verdadero gefe de quien de-
pende que es el <de la plaza. Y respec-
to á la consulta $$ si ¡os sargentos ma-
yoros deben tener ordenanzas ds loscuer 
pos, es la voluntad de S. M. se cum-
pla la real órden de 5 de setiembre de 
1799, mandando que tanto por los ba-
tallones de marina, cuanto rfor. cada uno 
de los demás Cuerpos, dé infantería, ca-- ívlt} f J f) f} V O X í{ íj f { rO V ' > 
bálléria y dragones que hagan el servicio 
de píaza, se ponga un soldado de orde-
nanza al sargento mayor de ella á fin de 
que pueda comunicar las órdenes que 
ocurran con lo prontitud que exige el me-
jor servicio.—Pe real órden comunicada 

' SSwnríüfli-•»!jv . ¡\fj-jfi 
por dicho señor ministro lo traslado á 
Y. E. para su conocimiento. Dios guarde 
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á Y. E. muchos años. Madrid de nc-
Viembre de 18Ü2.—El Subsecretar io .= 
Eduardo Fernandez San R o m a n . = Sr. 
Director general de infantería. 

—Por réál órden de 25 de noviembre 
S. M. la Reina se ha servidor conceder á 
don Pedio María Lacace, capiian de in-
fantería retirado en estacórte, el g rado 
de primer comandante de la misma a r -
ma; pero con la condicion de quedar nu-
lo y sin efecto si volviese al servicio a c -
tivo. i f rumm 

-f-Pot id. de id. S . M. l a f i áhá ; sella 
servido confceiferal teniente coronel g fá -
duadoj don Jo£é ígiiá¿io Yillen$, capHaíi 
de É á n t e k » reüi 'adéén Sevilla, el g f a -
do de coronel de la misma arma; con la 
misma condicion de quedar nulu y sin 
efecto si volviere al servicio activo. 

—Por id. de id. de conformidad con lo 
informado por el Excmo. Sr. Director ge -
neral de infantería, concede S. M. la Rei-
na indulto, por el delito de deserción, al 
sargento primero que fué del regimiento 
de Iberia, Antonio San Juan, pero con 

•obligación de quedar en clase de soldado. 
—Por id. del 24 de id. se ha dignado 

S . 3í. conceder el grado de teniente co-. 
ronel sin antigüedad, al segundo coman-
dante de infantería, ayudante de campo 
del capitan general de Navarra, don Jtian 
Gamez, atendidos sus circunstancias y . 
servicios. 

—Por id. deí 2 3 dé id; se concéde al 
quintó d e s e r t é del reemplazo de 156 
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Manuel Mendez, la g r a d a de poner un 
sustituto.. 

— P o r id. de id., de conformidad 
con lo informado por el Excmo. se-
ñor Director general de infanteria, se lia 
dignado S. M. conceder indulto para qué 
pueda regresar á España, al soldado que 
fué del estinguido 'provincial de Sevilla 
Antonio Beraabeu; -que habiendo toma-
do partido, en jas filas carlistas^ emigró á 
Francia. Debe.sin embargó, eítinguir en 
un cuerpo del, ejércitd el tiempo que le 
faltara de su empeño, siii perjuicio de 
qué se tome ea consideración,.;su edad y 
el estado de sií salud si una y otra cosa 
le constituyeren inútil para el servicio. 

—Por id. de id., se concede real 
licencia por cuatro Ineses, para que 
pueda permanecer en la ciudad de San-
tiago, al subteniente de infanteria, don 
Francisco Mayalde. 

—Por id. déidi , se ha dignado S . M. 
conceder, él empleo dé teniente al sub -

teniente, don José Joaquín de Arango, 
atendidos sus méritos ¡f servicios. 

—Por id i de idt se hé dignado 
S¿ M. conceder el ^mpleo de segun-
do comandante al quja lo es graduado 
capitah del regimiento1 infanteria del 
Príncipe, núm. 3, don Enrique So'fi., 
atendidos sus faiéritos y servicios. 

. — P o r r ea l resolución de id. de id. 
seha dignado 6 . M. résoíver, qiie el ca-
pitan de infanteria, don Deogracia fíe-
via, téniente del cuerpo de carabineros 
del réino, pase á continuar sus .servi-
cios.al.a£ma q.ue ptaefíde* en sn cla-
se de ¡capitan. 

^ P u f olra| del 2 9 del mismo mes, se 
ha dignado igualmente mandar S. M., 
que el comandante graduado, don Diego 
Verda, capitan de infanteria, quede des-
tinado á las inmediatas órdenes del Ex -
celentísimo señor njinistro de. la Guerra, 
en clase de ayudante :de campp-

—Por id. del 26 (le id., se ha digna-
do S . M . conceder el empleo de coronel 
de iufanteria al teniente coronel del r e -
gimiento de Jaén, núm. 41, don F r a n -
cisco de Paula Ustariz, en conside ración 
á sus méritos y circunstancias. 

—Por id, de id. se ha dignado 
S. M. conceder el grado de coronel sin 
antigüedad, al teniente coronel gradua-
do primer comandante de infantería, em-
picado én esta Dirección general, don 
José Maria Zendrera, en consideración 
á sus méritos y servicios. 

—Por id. de id., se concede la li-
cencia absoluta, al soldado del regi-
miento de San Quintín, núm. 43 , Juap 
Beltran, en vista de las particulares cir-
cunstancias en que se encuentra. 

—Por id. de id. se ha 
S. M. conceder la primera ayudan-

tíá de ía jplaza de la Cor uña, que resul-
taba vacante, por retiro de don Baltasar 
Yiílalonga, al segundo comandante g r a -
duado, don Juan Terrazas, capitan de in 
fanteria en espectacion de retiro en es-
ta córte. 

- J P o r i d . d e la misma fecha, }ia tenido 
igualmente á bien S. M., conferir el em-
pléo de sargento mayor de la plaza de Ro-
sas, va'dánte por retiro de don José Ma-
ría Mallafré que la servia, al comandan-
te gradeado, don José Molo, capitan 
del regimiento de Mallorca, dfeclarándo^-
le al propio tiempo el empleo de segun-
do comandante de infanteria, con ar re-
glo á lo dispuesto en el reglamento yí-
gente de estados mayoresi 

dignado 
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DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. COLEGIO DEL ARMA* 

.w 

R E L A C I O N n u m é r i c a d e l o s g e f e s , o f i c i a l e s y s a r g e n t o s d e l a r m a c a s a d o s y v i u -

d o s c o n e s p r e s i o n d e l n ú m e r o d e h i j o s d e a m b o s s e x o s q u e t i e n e n . 

Regimientos. 

Colegio. 

Granaderos. 

Rey, núm. 1 . ° 

Reina, núm. 2. 

Príncipe, núm. 3. 

CLASES. 

Gefes 
Capitanes. 
Tenientes 
Subtenientes 
Sargentos primeros. 
Id. segundos 
Gefes 
Capitanes...., 
Tenientes.... 
Subtenientes 
Sargentos primeros.. 
Id. segundos 
Gefes 
Capitanes 
Tenientes 
Subtenientes 
Sargentos primeros... 
Id. segundos 
(iefes 
Capitanes 
Tenientes... . 
Subtenientes 
Sargentos primeros.. 
Id.segundos 
Gefes...... 
Capitanes 
Tenientes.. 
Subtenientes 

Id. segundos 
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l i s 

Princesa, núm. 4. 

í I 

Infante núm. 5. 

Saboya, riúmJtí. 

Africa, núm. 7. 

Zamora, núm. 8. 

Soria, núm. 9. 

Córdoba, núm. 10. 
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Suma anterior...... | 143 

Gefes. . , . . . . , , . , , . . , , I 5 
Capitanes, I 13 
Tenientes. I 11 
Subtenientes.... I 3 
Sargentos primeros....! 1 
Id. segundos 
Gefes . . . . . . . . . . . . . . . I 5 
Capitanes 8 14 
Tenientes. I 13 
Subtenientes.... I 3 
Sargentos primeros....! 3 
Id. segundos......... 
pefes. I 5 
Capitanes... . . . . , , I 15 
Tenientes I 16 
Subtenientes I 2 
Sargeutos primeros....! 4 
Id. segundos | 1 
Gefes,... ..' I 6 
Capitanes I 10 
Tenientes.... I 19 
Subtenientes I 1 
Sargentos primeros. 
Id. segundos 
Gefes I 5 
Capitanes I 12 
Tenientes.... J 17 
Subtenientes I 3 
Sargentos p r i m e r o s . 6 
Id. segundos 
Gefes:. I 5 
Capitanes 1 14 
Tenientes.... I 18 
Subtenientes..., .1 3 
Sargentos primeros.. 
Id. segundos.... 
Gefes. I 4 
Capitanes I 14 
Tenientes I 19 
Subtenientes., 2 
Sargentos primeros.... 2 
Id.segundos 
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S 11 Fernando, núm. 11. 
I 

.. i 

Zaragoza, núm. 12. 

i > II 

Mallorca, núm. 13. 

Aniériéa, núm. 14. 

Eelremadura, núm. 1¿>. 

' I 
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Castilla, oum. 16. 
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V ' 

Suma anterior 

Gefes....»» 
Capitanes 
Tenientes...... . . 
Subtenientes 
Sargentos primeros... 

Id. segundos 

Jefes 
Capitanes 
Tenientes.. 
Subtenientes. 
Sargentos primeros.... 
Id. segundos 
Gefes 
Capitanes 
Tenientes..... 
Subtenientes.... 
Sargentos primeros.... 
Id. segundos 
Celes 
Capitanes 
Tenientes . . . . 
Subtenientes 
Sargentos primeros.... Id. segundos 
Gefes 
Capitanes.. 
Tenientes:. 
Subtenientes. 
Sargentos primeros 
Id. segundos...... . . 
Gefes . . . . 
Capitanes .... 
Tenientes 
Subtenientes... . . . . . 
Sargentos primeros 
Id. segundos 
Gefes 
Capitanes.... 
Tenientes.... 
Subtenientes 
Sargentos primeros;.;. 
Id. segundos 

' iSuma y sigue...» 
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Oc i 

i 

Suma anterior., 

VUr 

A imansa, núm,̂  18. 
(Ht d 

. I 

Galicia tijüfp. 10. 

fiefes 
Capitanes.................. 
U n i e n t e s ; . . . . , - I 
Subtenientes...'.. 
Sargentos primeros...-
Id. segundos 
Gefes!"!.•!•• ••• 
Capitanes!!... 
Tenientes!.!.. 
Subtenientes.., 
Sargentos primeros 
Id. segundos. «»•:*.' 

<• i 
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. . . i Capitanes. . . . , v f . . , . 
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Id. segundos 

j fjéfes. .•.!.....••••••> 
Capitanes 
Tenientes 
Subteniente? 
Sargentos primeros.... 
Id. segundos..... • 
r* • r > ' 

Arago0,jiúm.¡;21. 

7 \ U i 8 I f 
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bailen, núm. 21. 

v 1 ! ' 1 

r m oí 

dápí tánes... . . . . . . . . . 
trementes 
Subtenientes.,....,. 
S a r g e n t o s pr imeros . . . . 
Id. segundos........ 
Gefes.. . . . . . . . . . . . . . . . 
Capitanes 
Tenientes........ . . . . . 
Subtenientes ... 
Sargentos primeros. 
Jd- segundos. 
Gefes. 
Capitanes-
Tenientes..^. 
Subtenientes 
Sargentos lirimerp9í.,f.| 
Id., segundos.. 
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Navarra, núm. 2o. 

Albuhera, núm. 26. 1 * ; 
1 

136 

Suma anterior | 949 

Gefes I 6 
Capitanes I 16 
Tenientes I 9 
Subtenientes I 9 
Sargentos primeros....! 4 
Id. segundos I 1 
Gefes I 6 
Capitanes I 14 
Tenientes | '' 17 
Subtenientes 
Sargentos primeros.. 
Id. segundos I 1 
Gefes 1 6 
Capitanes I 41 

Reina Gobernadora, núm. 27. SiXtenlenVes.\\\\\\\'!!!'.| ^ 
Sargentos primeros....! 1 
Id. segundos.... I 1 
Gefes I 2 

- Capitanes I 3 
Tenientes | 6 
Subtenientes 
Sargentos primeros. 
Id. segundos 
Gefes I 2 
Capitanes .. . .I 8 
Tenientes , . l 44 
Subtenientes I 3 
Sargentos primeros....! 4 
Id. segundos I 4 
Gefes I 7 
Capitanes....! | 44 
Tenientes 
Subtenientes 
Sargentos primeros....! 3 
Id. segundos I 3 
Gefe6 1 3 
Capitanes I 42 
Tenientes I 44 
Subtenientes I 2 
Sargentosprimeros....! 4 
Id. segundos I 3 

UnioB, núm. 28. 

Constitución, núm. 29. 

Iberia, núm. 30. 

Asturias, núm. 31. 
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Suma y sigue. 4196 40 890 589 



Isabel II üúm. 32. 

Sevilla núm. 33. 

Granada núm. 34. 

Toledo núm. 35. 

Burgos núm. 36. 

Murcia núm. 37. 

León núm. 38. 
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Suma anterior... . . .! 1196 

Gefes I s 

Capitanes | 9 
Tenientes 1 14 
Subtenientes 1 2 
Sargentos primeros...! 3 
Id. segundos i " 
Gefes I 1 

Capitanes ••"••I 2 
Tenientes.. | 
Subtenientes I a 

Sargentos primeros...! 
Id. segundos I ^ 
Gefes I 7 

Capitanes I 
Tenientes . . . . I 16 
Subtenientes I ^ 
Sargentos primeros...! 1 
Id. segundos I 
Gefes I f 
Capitanes I l 1 

Tenientes I ^ 
Subtenierites . . . i ' 
Sargentos primeros...! f 
Id. segundos I • ^ 
Gefes I l 
Capitanes . . . .I 
Teuientes. | l j 
Subtenientes... | 1 
Sargentos primeros...! 
Id. segundos I 
Gefes . . . , J 
Capitanes.. | 
Tenientes | l ; j 
Subtenientes I ® 
Sargentos primeros...! 
Id. segundos I ¿ 
Gefes I J 
Capitanes I 
Tenientes I ® 
Subtenientes... I 4 
Sargentos primeros...! L 
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Suma y sigue. 1466 52 1140 788 



Cantabria núm. 39. 

Málaga núm. 10. 

Jaén núm. 41. 

/1 s i 
Vitoria núm. 42. 

San Qointin núm. 43. 

Ástorga núm. i i. 

San Marcial núm. 45. 
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Suma anterior I 1466 

Gefes I l 
Capitanes I j* 
Tenientes.. | 

4 
2 
4 
C 

15 

Subtenientes.. 
Sargentos primeros...| 
Id. segundos 
Gefes 
l^npilones» • 
Tenientes | é. 2 

4 

4 
12 

9 
4 
4 
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Subtenientes. 
Sargentos primeros*. 
Id. segundos, 
Gefes. 
Capitanes..... 
Tenientes..... 
Subtenientes. 
Sargentos primeros...! 

1 

1 

Id. segundos 
GrcfcS 
Capitapes. ... f • . 
Tenientes.., 
Subtenientes 
Sargentos primeros... 

.Id. segundos 
Ocfes* • • • • t•«• • p 
L.armanes... • * •• ».«••«» . 
Tenientes... | 1 

Subtenientes 
Sargentos primeros... 
Id.segundos 
Gefes.,. . . . , , . 
Capitanes... 
Tenientes | 1 

Subtenientes 
Sargentos primeros.. 
Id. segundos. 
Gefes.. 
Capitanes 
Tenientes.... 
Subtenientes 
Sargentos primeros. 
Id. segundos. 

4 

\! I i ¿ Suma y sigue.... 17 
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i m [ mi* or 

jj 
Ceuta. 

CAZADORES. 

Cataluña núui. 

Tarragona núm. 2. 

Barbastro núnv. 4. 

Talayera núm. 5. 

I 

Tarifa núm-

Chiclana núm. 7 . 
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Suo}g anterior....... 

Gefes, 
Capitanes.,. 
Tenientes, 
Subtenientes 
Sargentos primeros . . 
Id. segundos 
Gefes 
Capitanes 
Tenientes.* 
Subtenientes 
Sargentos primeros... 
Id. segundos 
Gefes 
Capitanes.. 
Tenientes. 
Subtenientes . . . . . 
Sargentos primeros... 
Id. segundos........... 
Gefes... 
Capitanes 
Tenientes...» 
Subtenientes..... 
Sargentos primeros.. 
Id. segundos •.. 
(iel'es 
Capitanes;.. 
Tenientes, i 
Subtenientes 
Sargentos primero?... 
Id. segundos 
Gefes 
Capitanes...... 
Tenientes.-
Subtenientes—.. . 
Sargentos primeros 
Jd segundos 
Gefes 
Capitanes 
Tenientes. 
Subtenientes 
Sargentos primeros 
Id. segundos 
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1 

2 
4 

1 
4 
3 
1 

1 
2 
4 
2 

! » • » » ! 4 é- • 

1 
4 
4 
1 

1 
3 
2 

1789 

> 

68 1313 979 

4 5 
9 9 

2 26 14 1 1 "T'l-.' 
2 2 5 

5 
1 
2 1 
1 2 
2 4 

2 3 
2 5 6 

ífH'-C 1 ¡Mol • 

1 3 
1 6 
3 2 . 

2 
3 
2 5 
2 1 

1 2 

3 
1 1 * 
1 2 4 

2 2 
% 1 f 

76 1396 1022 
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Figueras núm. 8 . 

Ciudad-Rodrigo uúm. 9. 

Alba de Tormes núm. 10. 

Arapiles núm. 41. 

Baza núm. 12 . 
«j i r 

Simancas núm. 13. 

Las Navas núm. 14. 
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Suma anterior. . . . . |1789 

Gefes 2 
Capitanes»» 2 
Tenientes 6 
Subtenientes 2 
Sargentos primeros.. 2 
Id. segundos 1 
Gefes 2 
Capitanes 4 
Tenientes 6 
Subtenientes 
Sargentos primeros.. 
Id. segundos 

76 11396 1022 

Gefes. 
Capitanes 
Tenientes..... . 
Subtenientes., 
Sargentos primeros.. 2 
Id. segundo 1 
Gefes. 4 
Capitanes 3 
Tenientes 2 
Subtenientes.. . 
Sargentos primeros. 
I j . segundos 
Ge^s 
Capitanes I 1 
'i'euientes I 3 
Subtenientes I 1 
Sargentos primeros. 
Id. s e g u i o s 
Gefes 2 
Capitanes 4 
Tenientes 4 
Subtenientes 3 
Sargentos primeros.. 2 
Jd. s eg u r ' d o s 

Gefes 2 
Capitanes 4 
Tenientes 2 
Subtenientes . 1 
Sargentos primeaos. 
Id. s e g u i o s 

Suma y sigue ]l 867 

4 
1 
2 
3 

| i 2 i 
3 
2 

1 
2 

3 
2 
1 
2 

2 
3 
2 

1 
3 
5 

r 

i 
i 
i 

déi 

76 

3 
2 

, M I ! 

i r 

i 
i 
2 

3 
1 
1 

Jfct? 

1433 lOoü 
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Suma anteriora. 

Ant^queranúm. 15. 
í 

i —í 

l!« 

Yergara núm. 16. 

i ÍHUTV ; II i 

Gefes. ........> 
apitanes 
enientes— 
ubtenientes 

Sargentos primeros 
Id. seguudos..... 
Gefes 
Capitanes 
Tenientes.... 
Subtenientes 
Sargentos primeros.... 
í(l. segundos 
Gefes. 
Capitanes 
Tenientes 

Ligeto Africa núm. 1.° ¡subtenientes 
Sargentos primeros. 

A l 
i " ' 

Ligero Africa núm. 2. 

Id. segundos. 
Gefes. 
Capitanes 
Tenientes 
Subtenientes....... 
Sargentos primeros. 
Id. segundos 

Totales. 
co 

1867 

2 
1 
4 , 

1 
4 
8 
3 
1 

2 
2 
4 
3 

2 
4 
8 
6 
1 

1818 

76 

77 

1433 

1 
2 
1 

1 
1 

1461 

•.».. 
. 2 

I 

2 
2 
2 
3 ¡ 
2 
1 
2 
1 

2 1 , 
3 7 •• 
8 M0 
5 G 

1 

1098 

V ^ i 

cu 

!9t< 

/M.;. 5-

I l'Tr'KJíl 

y v i * ía?*" » | 
i "ji 
V 

£ 
I 
1 
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Viudos. 

CB W i . 

Casados 

Viudos. 
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El arma tiene según dotacion. 

Tenientes. 

2139 

Subtenientes. 

1 1 4 9 

Sargentos l.os 

1 0 3 7 

Sargentos 2V°* TOTAL. 

8697 

Capitanes. 

Según el anterior examen hay 

Resultan solteros. .... . . 

Madrid SO de Noviembre de 1852. •i* • - •"" *• ' - ¿ ¿ ' T U " i ">wf 

Amalio de Mtr„ 

»» k' 
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DISPOSICIONES que se han I los que hayan tenido la de aptos por anti 

dictado desde el 18 de m a y o | ^ -
hasta fin de octubre. 

4. ° Dirección general de Infantería, 
Negociado. — Circular. —Como lo tengo 
manifestado en mi circular de 26 del 

3;° Por regla general, nadie podrá 
ser considerado apto para el ascenso por 
escepcion como no cuente tres años de 
efectividad y ejercicio en su empleo, no 
pudiendo prescindirse de esta circunstancia 

actual, es mi ánimo escilar y mantener s i n 0 e n c a s 0 m u y esPecia1' Y c o m o n 0 

siempreviva una noble emulación en la l e n S a O v a n t e s de concepto con 
clase de sargentos primeros, á Gn de que u n a Í Q S l r u c c , o n sobresaliente! en todos los 
se dediquen al estudio, adquieran u n a ramos, siendo lademas condicion precisa 
completa instrucción y adelanten de este e l <Iue n 0 , a P a r e z c a e n s u s antecedentes 
modo en su carrera, optando al empleo | 
de subteniente por el jturno de escepcion 
que determinan los^artículos 9 y 11 de la 
lev vigente de ascensos de 26 de abril 
de" 1836. 

Al efecto be establecido para dicha cla-
se el sistema de clasificación que r ije pa-
ra los señores gefes y oficiales, y que lo 
mismo que á estos, abrirá á aquellos la 
puerta á los ascensos sin menoscabo de 
los derechos de la antigüedad que consti-
tuirá como hasta aquí la base general de 
las propuestas. 

Para llevar á cabo este pensamiento se 
observarán las reglas siguientes. 

1." Serán clasificados todos los anos 
les sargentos primeros que figuran en la 
primera mitad de la escala, y lo serán de 
aptos para el ascensopor escepcion ó por an-
tigüedad. 

2.* Los que obtengan la clasificación 
de aptos por escepcion, podrán optar al as-
censo inmediato en debida proporcion con 

4 / Se llevará una escala á parte de 
los que merezcan esta clasificación y en 
ella figurarán en el órden y puesto que se-
ñalen á cada uno su inteligencia, capaci-
dad, serveios y demás circunstancias. 

ü.a Los clasificados de aptos para el 
asceuso por antigüedad, serán propues-
tos cuando Ies loque serlo, siempre que 
reúnan las cualidades y requisitos indis-
pensables para el buen desempeño del em-
pleo inmediato. 

Espero que la clase de sargentos pri-
meros á quienes se dirije esta circular, 
comprenderá bien sus intereses, y sabrá 
corresponder al apoyo que le dispenso 
dentro del círculo de los reglamentos 
aprobados por el gobierno de S. M., ha 
ciéndose digna de él por su buen compor-
tamiento. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Real 
Sitio de San Ildefonso 30 de julio 
de 1852. 

El marqués de Novaliches. 

Imprenta del Boletín oficial del Ejército á cargo de don Vicente Maldonado, 


